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Lima, 2 7 MAR2009

VISTOS; el Informe N° 226-2009-ME/SG-OGA-UA emitido por la Unidad de

Abastecimiento de la Oficina General de Administración, en adelante Informe Técnico yellnforll1e

N° 362-2009-ME/SG-OAJ emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica, en adelante Informe Legal,

y;

CONSIDERANDO:

Que, en el Memorando N° 0914-2009-MENMGI-OINFE de fecha 12 de marzo de 2009,el

Jefe de la Oficina de Infraestructura Educativa, con sustento en los Informes N° 052-2009

MENMGI-OINFE-ESTUDIOS y PROYECTOS, N° 053-2009-MENMGI-OINFE-ESTUDIOS y
PROYECTOS Y N° 054-2009-MENMGI-OINFE-ESTUDIOS Y PROYECTOS de fecha 12 de

marzo de 2009, del Área de Estudios y Proyectos de la Oficina de Infraestructura Educativa,

solicita a la Jefe de la Oficina General de Administración, que se promueva la exoneración, parla

causal de situación de emergencia, del proceso de selección para la contratación de los servicios

de consultaría para la elaboración de los expedientes técnicos de las obras a realizarse en las

Que, a través del Decreto Supremo N° 011-2009-PCM, de fecha 18 de febrero de 2009

se prorroga por el término de sesenta (60) días, a partir del 24 de febrero de 2009, el estado de

emergencia en el departamento de lea, en las provincias de Cañete y Yauyos del departamento

de Lima; y en las provincias de Castrovirreyna, Huaytará y los distritos de Acobambilla y Manta

de la provincia de Huancavelica del departamento de Huancavelica; autorizando al Ministerio de

Educación a continuar ejecutando las acciones necesarias para la atención de la emergencia y la
rehabilitación de las zonas afectadas;

Que, mediante Decreto Supremo N° 084-2008-PCM, publicado el 25 de diciembre del

2008, en el Diario Oficial El Peruano, se declaró el estado de emergencia en el-departamento de

lea, en las provincias de Cañete y Yauyos del departamento de Lima, en las provincias de

Castrovirreyna, Huaytará y los distritos de Acobambilla y Manta de la provincia de Huancavelica

del departamento de Huancavelica, por el plazo de sesenta (60) días naturales, autorizando al

Ministerio de Educación a ejecutar las acciones necesarias para la atención de la emergencia y la
rehabilitación de las zonas afectadas, así como, en caso de ser necesario, a continuar con la

ejecución de las acciones iniciadas al amparo del Decreto Supremo N° 068-2008-PCM y sus

ampliatorias;

Que, con fecha 15 de agosto de 2007 se produjo un movimiento sísmico en el

e departamento de lea, el mismo que dejó como consecuencia pérdidas de vidas humanas, daños,

d;\así como la destrucción y deterioro de viviendas, servicios básicos e infraestructura estatal
~Jeducativa; .
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Que, los proyectos de inversión correspondientes a la Rehabilitación y Mejoramiento de

la Infraestructura de las Instituciones Educativas 22462 Hilda Bringas Quintanilla, 22295 San

Luisito y N° 22517 Rosa de Santa María, han sido evaluados y cuentan con Ficha de Proyecto

de Inversión Pública -PIP aprobadas, N° 83207,77435 Y N° 77208, respectivamente;

instituciones educativas N° 22462, "Hilda Bringas Quintanilla", en el distrito y provincia de Pisco,

departamento de lea; N° 22295 "San Luisito", en el distrito, provincia y departamento de lea y W

22517 "Rosa de Santa María", ubicada en el distrito de San Clemente, provincia de Pisco,
departamento de lea;

Que, en los informes del Área de Estudios y Proyectos alcanzados por el Jefe de la

Oficina de Infraestructura Educativa, se sustenta la subsistencia de la situación de emergencia

ocasionada por el sismo del 15 de agosto de 2007 que afectó fundamentalmente la región lea,

como fundamento para promover la exoneración del servicio de consultoría para elaboración de

los expedientes técnicos que permitan posteriormente atender las necesidades de reconstrucción

mejoramiento y adecuación de la infraestructura educativa) de las tres instituciones educativas

ntes mencionadas. Precisan los informes que, como consecuencia del sismo la Institución

~-::¡;OE f::')~, ducativa Rosa de Santa María, en San Clemente, Pisco, ha sufrido daños estructurales en su
¡~/-~ bellón 1, el pabellón 2 colapsó y el pabellón 3 presenta rajaduras en los muros, el cerco
F~"j':~,~C¡fi~~rimétrico se encuentra colapsado y los servicios higiénicos presentan daños estructurales;

'{fl-;., p~;;áéimismo,en la Institución Educativa "San Luisito", lea, producto de ese movimiento sísmico sus

·.;'~;;Pabellones 1, 2, 3, 4 Y 6 quedaron inutilizables siendo necesaria su demolición y el pabellón 5 ha

sufrido daños que requieren el reforzamiento de su infraestructura; finalmente, en la Institución

Educativa "Hilda Bringas Quintanílla" Pisco, lea, sus cuatro pabellones han sufrido fisuras y

\)~EDU~ grietas, por lo que es necesaria su rehabilitación, reforzamiento en el tanque elevado y reposición

[#~O .-:::°1-:'\Ie cerco perimétrico;
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'0 ~;lJ Que, de acuerdo al Memorando N° 0914-2009-MENMGI-OINFE, la contratación de los"'%ildQA.&' servicios de consultoría para la elaboración de expediente técnico, cuya exoneración se solicita,

se realizará bajo el sistema de suma alzada; adjuntando para el efecto los términos de referencia

de las contrataciones y estructuras ge costo;

Que, de acuerdo a los Informes de Estudio de las Posibilidades que Ofrece el Mercado

N° 183-2009-ME-SG-OGA-AEM, N° 184-2009-ME/SG-OGA-UA-AEM y N° 185-2009-ME/SG

OGA-UA-AEM, los valores referenciales para la contratación del servicio de supervisión de las

obras a realizarse en las Instituciones Educativas 22517 "Rosa de Santa María", 22462 "Hilda

Bringas Quintanilla" y 22295 "San Luisito", ascienden a SI. 27;000.00 (Veintisiete mil con 00/100

nuevos soles); SI. 28,000.00 (Veintiocho mil con 00/100 nuevos soles) y SI. 36,600.00 (Treinta y

seis mil seiscientos con 00/100 nuevos soles), respectivamente; .

Que, el Informe Técnico de la Oficina General de Administración incide en que la

propuesta de exoneración formulada por la Oficina de Infraestructura Educativa se enmarca en la
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declaratoria del estado de emergencia en el departamento de lea, aprobada mediante DecretD

Supremo N° 084-2008-PCM y prorrogada por el Decreto Supremo N° 011-2009-PCM, y se

configura la causal de exoneración por situación de emergencia puesto que existe una situación

de grave peligro de la infraestructura educativa que pone en riesgo la realización de actividades

educativas en condiciones seguras para la comunidad educativa;

Que, de acuerdo a lo informado por la Unidad de Abastecimiento de la Oficina General

de Administración, las contrataciones cuya exoneración propone se encuentran incorporadas en

el Plan Anual de Adquisiciones de la Unidad Ejecutora 108,con los números de referencia 128,

129y130;

Que, de conformidad con el artículo 23° de la Ley de Contrataciones del Estado,

aprobada por el Decreto Legislativo N° 1017, en adelante la Ley, "Se entiende como situación de

emergencia aquella en la cual la entidad tenga que actuar de manera inmediata a causa de

acontecimientos catastróficos, de situaciones que supongan grave peligro, o que afecten la

defensa y seguridad nacional. En este caso la Entidád queda exonerada de la tramitación de

~ODEEO expediente administrativo y podrá ordenar la ejecución de lo estrictamente necesario para

J't; ~ remediar el evento producido y satisfacer la necesidad sobrevenida, sin sujetarse a los requisitos

~ ~~TO ~ formales del presente Decreto Legislativo. El Reglamento establecerá (os mecanismos y plazos% _---¡ para (a regularización del procedimiento correspondiente. Las demás actividades necesarias para
'?•• ft,.no\\~':..§ completar el objetivo' propuesto por (a Entidad no tendrán el carácter de emergencia y se

contratarán de acuerdo a (o establecido en (a presente norma ";

Que, el artículo 128° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado

mediante Decreto Supremo N° 184-2008-EF Y modificado por el Decreto Supremo N° 021-2009

EF, precisa que "En virtud de acontecimientos catastróficos, de situaciones que supongan grave

eligro, o que afecten la defensa y seguridad nacional, (a Entidad deberá contratar en forma

",~8EE 1 mediata lo estrictamente necesario para prevenir y atender los requerimientos generados como

¡tf~."'~~~c nsecuencia directa del evento producido, así como para satisfacer las necesidades
~ ~ brevivientes. Posteriormente, deberá convocar (os respectivos procesos de selección. Cuando

•• ri- 1 corresponda realizar un proceso de selección posterior, en e( informe técnico legal respectivoCéQB~~~~~~- e debe fundamentar (as razones que motivan la contratación definitiva.";

Que, mediante los documentos del Vistos, la Oficina General de Administración y la

Oficina de Asesoría Jurídica, respectivamente, señalan que la situación producida se enmarca en

las disposiciones del artículo 23° de la Ley de Contrataciones del Estado aprobada por el Decreto

Legislativo N° 1017 y artículo 128° de su Reglamento;

/[1':::' .. ~\, Que, en las Hojas de Coordinación Interna N° 321-2009-ME/SPE-UP, N° 322-2009-

1•..... ,- .._ \/", ~

¿;'í ;.t? \1:'f\i1E/SPE-UP y N° 323-2009-ME/SPE-UP de fecha 25 de febrero de 2009, la Unidad de

~\ Ir ~~ ).?¡Presupuesto otorga la disponibilidad presupuestal, para la contratación del servicio de supervisión

\. ~~~/ de las Instituciones Educativas N° 22295 "San Luisito", por la fuente de financiamíento 1:



Recursos Ordinarios; N° 22462 "Hilda Bringas Quintanilla", por la Fuente de Financiamiento 4:

Donaciones y Transferencias y N° 22517 "Rosa de Santa María", por la fuente de financiamiento
4: Donaciones y Transferencias;

Que, el artículo 21° de la Ley de Contrataciones del Estado dispone que las

contrataciones derivadas de exoneración de procesos de selección se realizarán de manera

directa, previa aprobación mediante Resolución del Titular de la entidad, en función de los

informes técnico y legal previos que obligatoriamente deberán emitirse;

De conformidad con lo expuesto en los informes técnico y legal del visto, yen uso de las

facultades otorgadas en el Decreto Ley N° 25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación,

modificado por la Ley N° 26510, el Decreto Supremo N° 006-2006-ED, Reglamento de

Organización y Funciones del Ministerio de Educación, y sus modificatorias y de conformidad con

la Ley de Contrataciones del Estado aprobada mediante Decreto Legislativo N° 1017, Y S~

reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 184-2008-EF Y su modificatoria aprobada por

Decreto Supremo N° 021-2009-EF;

SE RESUELVE:

Artículo 1°,· Aprobar la exoneración por la causal de situación de emergencia, del

proceso de selección para la contratación de las consultarías para elaboración de expediente

técnico de las obras a realizarse en las Instituciones Educativas N° 22462, "Hilda Bringas

Quintanilla", en el distrito y provincia de Pisco, departamento de Ica; hasta por el monto de SI.

28,000.00 (Veintiocho mil con 00/100 nuevos soles); N° 22295 "San Luisito", en el distrito,

provincia y departamento de Ica, hasta por el monto de SI. 36,600;00 (Treinta y seis mil

seiscientos con 00/100 nuevos soles) y N° 22517 "Rosa de Santa María", ubicada en el distrito de

San Clemente, provincia de Pisco, departamento de Ica, hasta por el monto de SI. 27,000.00

(Veintisiete mil con 00/100 nuevos soles);

Artículo 2D,. Las contrataciones que se exoneran mediante la presente Resolución,

serán financiadas con cargo al presupuesto del año 2009, por la Fuente de Financiamiento 1:

Recursos Ordinarios y 4: Donaciones y Transferencias de la U.E. 108 -Programa Nacional de

Infraestructura Educativa, del Pliego 010-Ministerio de Educación, de acuerdo a.l detalle

especificado en las certificaciones presupuestales emitidas por la Unidad de Presupuesto.

Artículo 3°,· Disponer que la Unidad de Abastecimiento dependiente de la Oficina

General de Administración realice las contrataciones necesarias, a fin de dar estricto

cumplimiento a lo dispuesto en la presente Resolución.

Artículo 4°,· Disponer que se publique la presente Resolución Ministerial y los informes

que la sustentan, en el SIstema Electrónico de Contrataciones del Estado -8EACE y que se
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comuniquen a la Contraloría General de la República, con copia al Órgano de Control

Institucional, en el plazo de diez días hábiles siguientes a la fecha de su emisión.

Regístrese, comuníquese y publíquese.
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